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Requisitos de las deducciones
Deducciones autorizadas
· Deben ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente.   

· Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos por los que se está obligado al pago de este impuesto.

· Que se resten una sola vez, aun cuando están relacionadas con la obtención de diversos ingresos.

· Que estén debidamente registradas en contabilidad, tratándose de personas obligadas a llevarla.

· Cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que causen el IVA, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes correspondientes.

· Se efectúen a personas obligadas a solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, se proporcione la clave respectiva en la documentación comprobatoria.

Requisitos de los comprobantes
 
Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien la expida, así como de quien adquirió el bien en que se trate o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios.
 
Los comprobantes deberán reunir lo siguiente:
 
1. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida
2. Contener impreso el número de folio
3. Lugar y fecha de expedición
4. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida
5. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen
6. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.
7. Número y fecha del documento aduanero
8. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado

Se podrá optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las deducciones autorizadas, los originales de los estados de cuenta de cheques emitidos por las instituciones de crédito que cumplan con los siguientes requisitos

1. Consignen en el reverso del cheque la clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se libre el cheque y, en su caso, señalen en forma expresa y por separado el IVA trasladado al librador.
2. Cuenten con el documento que permita hacer el registro contable de la operación
3. Registren en la contabilidad, la operación que ampare el cheque librado
4. Vinculen el cheque librado directamente con la adquisición del bien
5. Conserven el original del cheque librado y el original del estado de cuenta respectivo
Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro Federal de Contribuyente así como, en el anverso del mismo la expresión “para abono en cuenta del beneficiario”
 
Deducción de conceptos efectivamente erogados en el ejercicio
 Se consideran efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, cheque girado contra la cuenta del contribuyente, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito.  Cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una persona distinta.
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